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Ordenanza N.° 2746
El alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima
Por cuanto:
El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria del 26 de junio del 2025; en uso de las facultades previstas según artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972; de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Movilidad Urbana y Obras de Infraestructura Vial a través del Dictamen N.° 011-2025-MML/CMMUOIV, por la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y Organización en su Dictamen N.° 112-2025-MML/CMAEO y por la Comisión Metropolitana de Asuntos Legales mediante Dictamen N.° 134-2025-MML/CMAL; por mayoría y con dispensa del trámite de aprobación del acta, para su inmediata ejecución;
Ha dado la ordenanza siguiente:
Ordenanza que modifica la Ordenanza N.° 2660
Artículo Único.- Objeto. Incorporar el artículo 6° y dos disposiciones complementarias transitorias a la Ordenanza N.° 2660 que declara en emergencia y de interés metropolitano la intervención de la prolongación de la vía expresa Paseo de la República tramo Av. República de Panamá - Panamericana Sur, en los distritos de Barranco, Santiago de Surco y San Juan de Miraflores de la provincia y departamento de Lima, con los textos siguientes:
"Artículo 6°.- La intervención autorizada en el artículo 1° de la presente ordenanza, se efectúa mediante la ejecución de acciones inmediatas y urgentes que garanticen la seguridad de los usuarios y la transitabilidad del transporte público y particular, que tengan por finalidad prevenir una reocupación ilegal de los espacios liberados y colindantes, lo cual constituye una situación que pone en riesgo el orden público, debiendo cumplirse con la normativa vigente sobre la materia."
"Disposiciones Complementarias Transitorias
Primera.- Ampliación de proyectos adicionales. Facúltese al alcalde metropolitano de Lima para que, mediante decreto de alcaldía, apruebe la intervención y ejecución, por encargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima, de nuevos proyectos que surjan como consecuencia de la declaratoria en emergencia y de interés metropolitano de la prolongación de la vía expresa Paseo de la República tramo Av. República de Panamá - Panamericana Sur, en los distritos de Barranco, Santiago de Surco y San Juan de Miraflores de la provincia y departamento de Lima, en el marco de las disposiciones de la Ordenanza N.° 2660.
Segunda.- Ampliación de autorización de intervención y ejecución. Facúltese al alcalde metropolitano de Lima para que, mediante decreto de alcaldía, amplíe la autorización de intervención y ejecución de proyectos adicionales a otras empresas u organismos públicos descentralizados de la corporación municipal, en el marco de las disposiciones de la Ordenanza N.° 2660."
Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Segunda.- Encárguese a la Oficina General de la Secretaria del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Oficina de Gobierno Digital su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.transparencia.gob.pe.
Por tanto:
Al promulgarla, mando se registre, publique, comunique, cumpla.
Dado en el Palacio Municipal de Lima, a los veintiséis días de junio del dos mil veinticinco.
Rafael López Aliaga Cazorla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 29 de junio del 2025.
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